
 

  
RESOLUCIÓN 1156/2020  
MINISTERIO DE SALUD (M.S.)  

 
 

 

Establécese la nueva fecha y el cronograma para la 
toma del Examen Único de Residencias del Sistema de 
Salud (EU). 
Del: 02/07/2020; Boletín Oficial 06/07/2020. 

 
VISTO el EX-2020-39127521-APN-DNTHYC#MS, la Ley N° 22.127 de fecha 8 de enero 
de 1980, sus modificatorias y complementarias, el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 
2020, sus modificatorios y complementarios, y las resoluciones del MINISTERIO DE 
SALUD N° 1993 de fecha 2 de noviembre de 2015, N° 702 de fecha 1 de abril de 2020, y 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD N° 186 de fecha 1 de 
febrero de 2019, y 
CONSIDERANDO: 
Que la planificación, capacitación y la distribución equitativa de los equipos de salud son 
un componente central en la política sanitaria de este Ministerio. 
Que el objetivo del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud es complementar 
la formación integral del profesional, ejercitándolo en el desempeño responsable, eficiente 
y ético de las disciplinas correspondientes, mediante la adjudicación y ejecución personal 
supervisada de actos de progresiva complejidad y responsabilidad. 
Que el MINISTERIO DE SALUD ha asumido la rectoría en la formación de especialistas, 
en particular a través de las residencias. 
Que desde el año 2011 las provincias comenzaron a integrar sus herramientas de ingreso a 
residencias en un examen unificado, sumándose hasta la fecha 23 jurisdicciones e 
instituciones públicas y privadas que participan de esta modalidad. 
Que la Resolución N° 1993 de fecha 2 de noviembre 2015 del MINISTERIO DE SALUD 
estableció que todos los casos de profesiones en las que exista un examen de alcance 
federal, los cargos nacionales se concursarán exclusivamente a través de examen único. 
Que mediante la Resolución N° 186/2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
SALUD se estableció el EXAMEN ÚNICO DE RESIDENCIAS DEL SISTEMA DE 
SALUD (EU), como instrumento de evaluación y unificación del cronograma para los 
cargos de residencias médicas básicas articuladas y otras especialidades del equipo del 
sistema de salud, transformándolo en un instrumento de evaluación unificadora donde la 
Nación, las jurisdicciones y las instituciones públicas y privadas se agrupan para el proceso 
de preinscripción, publicación del cronograma y la prueba. 
Que la antes citada resolución crea un comité técnico conformado por representantes de las 
jurisdicciones e instituciones participantes, en el ámbito de la entonces DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CAPITAL HUMANO, actualmente DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, dependiente de esta cartera de Estado, como 
órgano permanente, asesor, consultivo, encargado de coordinar en todo lo concerniente a la 
gestión y ejecución del EXAMEN ÚNICO DE RESIDENCIAS DEL SISTEMA DE 
SALUD (EU), como herramienta para la implementación federal del mismo. 
Que entre otras funciones, el citado comité técnico es responsable de consensuar un 
cronograma único para la realización de los diferentes concursos, estableciendo anualmente 
la fecha y hora para la toma del examen. 
Que el EU es la herramienta que brinda mayor transparencia en la cobertura de cargos de 
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las residencias médicas básicas y articuladas, que se rinde en el mismo momento en todas 
las sedes y jurisdicciones. 
Que, con fecha 12 de marzo de 2020, mediante el Decreto N° 260, se amplía la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del 
mencionado decreto. 
Que mediante Resolución N° 702 de fecha 1 de abril de 2020 se suspendió la fecha 
establecida para el EXAMEN ÚNICO DE RESIDENCIAS DEL SISTEMA DE SALUD, 
teniendo en cuenta la situación epidemiológica, las medidas de distanciamiento social y las 
políticas que está llevando adelante el gobierno nacional en torno a la pandemia de 
COVID-19. 
Que, ante la situación actual, resulta necesaria la adopción de medidas oportunas, rápidas, 
eficaces y urgentes, que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación 
epidemiológica, a fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario. 
Que ante la pandemia causada por el SARS-Cov2, las autoridades del MINISTERIO DE 
SALUD y el comité técnico conjuntamente, han tomado la decisión de que el Examen 
Único sea “Digital y Ubicuo (EUDyU)” con el fin de asegurar el cuidado de todas aquellas 
personas que intervienen en el proceso. 
Que el objetivo central del EUDyU es garantizar la realización del examen, conforme las 
medidas de distanciamiento social, preventivo y obligatorio oportunamente dispuestas en el 
contexto de la pandemia por SARS-Cov2. 
Que, en este marco, se ha convocado a una reunión extraordinaria del comité técnico, el 
cual ha consensuado la nueva fecha de toma de evaluación, la modalidad del EXAMEN 
ÚNICO DE RESIDENCIAS DEL SISTEMA DE SALUD (EU) y el cronograma del 
mismo. 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia. 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de 
Ministerios -T.O. Decreto No 438/92-, sus normas modificatorias y complementarias, y el 
Decreto N° 260/2020. 
Por ello, 
El Ministro de Salud resuelve: 

 
Artículo 1°.- Establécese la nueva fecha del EXAMEN ÚNICO DE RESIDENCIAS DEL 
SISTEMA DE SALUD (EU), para el día 19 de agosto de 2020. 
Art. 2°.- Apruébase el nuevo cronograma para la toma del EXAMEN ÚNICO DE 
RESIDENCIAS DEL SISTEMA DE SALUD (EU), el que se realizará de manera digital, 
on-line y ubicuo, que como ANEXO I (IF-2020-39227314-APN-DNTHYC#MS) forma 
parte integrante de la presente. 
Art. 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
OFICIAL y archívese.  
Ginés Mario González García 

 
Enlace al texto completo de su respectivo anexo desde aquí. 
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